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El pintado y acabado deberá ser dentro del carácter mediterráneo tradicional 
existente, permitiéndose los estucados y prohibiéndose los acabados de 
caravista vidriados y cerámicos, no alterando el color del bloque donde se 
ubica en edificación en hilera, alineada o agrupada. 
 
La carpintería exterior podrá ser indistintamente de madera o aluminio 
lacado blanco u otro color admitido por la arquitectura tradicional 
mediterránea. 

 
No se permitirán actuaciones en zonas comunitarias privadas, si no llevan el 
consentimiento de los comuneros correspondientes o propietarios de la 
misma obra nueva o propiedad horizontal, debiendo presentar acuerdo 
notarial del mismo previo a la concesión de la respectiva licencia. 
 
Se prohíben las cubiertas de fibrocemento ciego o transparente y de chapa 
galvanizada. 
 
Podrán realizarse cubiertas transparentes siempre que se realicen de obra y 
utilizando claraboyas, de manera que no se altere el carácter mediterráneo 
tradicional existente, para ello, el alero de ésta en todo la longitud será de 
obra, bien de teja en cubierta inclinada, bien con el propio forjado o molduras 
y o antepecho de obra, en terraza plana. 
 

-SIMULTANEIDAD DE USOS. 
 
Artículo 32: Simultaneidad de usos 
 
En el caso de que una actividad comprenda varios de los usos señalados en 
los articulos anteriores, y siempre que fueran compatibles entre si, cada uno 
de los mismos deberá cumplir las condiciones que para ellos se determinan 
en este Plan Parcial y en su defecto en el Plan General. 
 

-CONDICIONES DE EDIFICACION EN USO RESIDENCIAL. 
(Clave 12) 

 
Artículo 33: Definición: Comprende esta clave el suelo urbanizable no 
ordenado pormenorizadamente por el Plan General, destinado desarrollos 
residenciales de baja densidad, correspondiento a Sectores 3, (Entre El 
Oasis y Marina), y que este Plan Parcial desarrolla y ordena 
pormenorizadamente. 
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Artículo 34: Zonificación y condiciones de la edificación: 
 
1. Tipologías edificatorias y zonificación: 
Podrán desarrollarse las siguientes tipologías: 
 -Vivienda unifamiliar aislada. 

-Viviendas agrupadas y alineadas o en hilera con máximo del 40% del 
total de superficie residencial por parcela. 

 
2. Densidad máxima de viviendas: 
Se establece una densidad máxima de 20 viviendas por Ha., para este tipo 
de suelos. 
 
Artículo 35: Condiciones particulares de edificación residencial: 
  
1. Alineaciones y rasantes: 
Son las señaladas en los planos correspondientes del Plan Parcial debiendo 
solicitarse la correspondiente tira de líneas previa la solicitud de licencia. 
 
Estos planos son los denominados de Calificación y asignación de destinos 
urbanisticos, con la numeración 0-1 a escala 1/2000.  
 
2. Tipología de edificación: 
La edificación corresponde a la residencial de baja densidad, definiéndose 
dos tipologías indistintamente jpara todas la parcelas: 
 
 -Vivienda unifamiliar aislada (clave 12 a). 
 -Vivienda alineada o en hilera y agrupada (clave 12 b). 
 
3. Parcela mínima y/o máxima: 
De acuerdo a la tipología aislada (clave 12 a) y en hilera y/o adosada          
(clave 12 b)  tenemos: 
 
 -Parcela mínima viv. unifamiliar aislada: 500 m². 

-Parcela mínima para edif. en hilera o agrupada: 3.000 m² y 150 m² 
por vivienda, no pudiéndose desarrollar unidades o fases constitutivas 
de una misma propiedad horizontal de parcela superior a 10.000 m². 

 
4. Ocupación máxima, independiente de la tipología, será del 30% de la 

superficie de la parcela. 
 
 
5. Edificabilidad máxima por parcela: 
 
La edificabilidad máxima, independientemente de la tipología, será de        
0,348 m² de techo edificable por m² de parcela neta (0,348 m²/m²). 
 
6. Retranqueos y separación entre bloques: 
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Los retranqueos independientemente de la tipología, serán de 3 m. a todos 
los lindes, tanto zonas comunes como viales públicos y otras propiedades 
tanto del mismo como de distinto uso. Los bloques de edificación de una 
misma parcela se separarán 6 m. como mínimo. 
 
7. Condición de altura: 
 
La altura máxima permitida corresponde a planta baja y planta de piso con   
7 m. de altura reguladora máxima. 
 
8. Sótanos: 
 
Se permiten sótanos y semisótanos, no invadiendo las zonas de retranqueos 
y no computando a efectos de edificabilidad pero si de ocupación, siempre y 
cuando no superen los 1,50 m. desde la rasante, medido según los criterios 
del Plan General. 
 
Artículo 36: Aparcamientos 
 
En estas zonas habrá de destinarse una plaza de aparcamiento por vivienda 
o por 100 m² de edif. destinada a otro uso, en el interior de la parcela. 
 

-CONDICIONES DE EDIFICACION DE LOS EQUIPAMIENTOS 
BASICOS. (Clave A) 

 
Artículo 37: Definición 
 
Corresponde este sistema al suelo dedicado a usos comunitarios de 
exigencia colectiva, como son el uso administrativo, asistencial, sanitario, 
religioso, comercial, cementerio, transporte, culturas, salas de reunión y 
espectáculos, e instalaciones e infraestructuras. 
 
Este tipo de suelo será de titularidad pública o de titularidad privada 
pudiendo realizarse modificaciones del tipo de equipamiento todo ello de 
acuerdo al articulo 52 de la Normativa del Plan General de Ordenación 
Urbana que desarrola este Plan Parcial. 
 
Artículo 38: Condiciones de edificación 
 
Serán las correspondientes a la tipología edificatoria de la zona en la que se 
encuentra enclavada la parcela, atendiendo a la normativa que le sea de 
aplicación por competencias de la Administración Autonómica o Estatal 
correspondiente. 
 
La ocupación máxima de parcela será del 34,8% de la superficie neta, 
atendiendo ademas a los retranqueos de parcela de 3 m. a todos los lindes. 
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